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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00599-00. 
 
El gestor adjetivo de la organización accionante procura que se tramite y se 
emita la resolución de rigor frente a la liquidación del crédito que 
supuestamente fue allegada al actual expediente.  
 
Así, sobre el particular, conviene advertir que no es factible acceder al 
citado pedimento, como quiera que una vez revisado tanto el expediente 
virtual como el correo electrónico del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, único medio a través del cual se reciben los documentos con 
destino a los diferentes paginarios, se constató que el aludido soporte de 
ninguna manera ha sido radicado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 18 DE ENERO DE 2022. 
SECRETARIO . 


